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BOLETIN Nº 25.356 – 10/10/2008

DECRETO N° 2034
CORRIENTES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008.
Visto: El expediente N° 500-1764/08 por el cual el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo tramita una incorporación al presupuesto vigente en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores, y Considerando: 
Que, conforme a la información existente a la fecha en el S.I.I.F. y a la disponibilidad de Fondos comunicada por la Tesorería General de la Provincia de fs. 12 a fs 15, correspondería realizar la incorporación de los fondos en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores correspondientes al Fondo de Educación y Promoción Cooperativa;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27° de la Ley N° 5821 del Presupuesto 2008;

Que, el Art. 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 13, en la suma de Pesos Doscientos Mil Ochocientos Ochenta y Seis con Once Centavos ($ 200.886,11), con la siguiente afectación:

3.0.0.0.0. Aplicaciones Financieras $200.886,11

3.5.0.0.0. Disminución de Otros Activos Financieros $200.886,11

3.5.1.0.0. Remanentes $200.886,11

3.5.1.0.1. Rem. Recursos Cierre del Ejercicio Ant. $200.886,11

Art.2°.- Auméntese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 05 Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, Fuente 13, en la suma Pesos Doscientos Mil Ochocientos Ochenta y Seis con Once Centavos ($200.886,11), en la siguiente estructura programática:

Prog     Subp.    Py    Act    Ptda     Descripción

11           00       00      04     518     Transferencias a Cooperativas $200.886,11

Art.3°.- Autorícese a la Dirección de Administración del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo a emitir el correspondiente Libramiento de Entrega contra la Tesorería General de la Provincia por la suma de Pesos Doscientos Mil Ochocientos Ochenta y Seis con Once Centavos($200.886,11) con destino a la Educación y Promoción Cooperativa, con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes, en la siguiente estructura programática:

Prog     Subp     Py    Act    Ptda     Descripción

11           00       00      04     518      Transferencias a Cooperativas $200.886,11

Art.4°.- El importe recibido por aplicación del Artículo anterior será transferido por el citado Servicio Administrativo a la Cuenta Corriente N° 99-1-03078/3 000 “Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo Dirección de Cooperativa Banco de Corrientes S.A”, y la inversión de los mismos se hará, por parte de la Dirección de Cooperativas, en los términos de la Ley Nacional N° 23427 y Ley Provincial N° 4158.

Art.5°.- Exceptúese, todas las contrataciones y/o pagos que se realicen con los fondos autorizados por el presente Decreto, del Art.6° Inc. e) del Anexo I, del Decreto N° 3055 del 29/12/2004.

Art.6°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.7°.- Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.

Art.8°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia, y pase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

DECRETO N° 2080
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2.008
Visto: El Expediente (000-4700/08), del registro de la Secretaría General de la Gobernación, y Considerando: 
Que, tramita en autos la autorización y aprobación, posterior reconocimiento y pago de las facturas pertenecientes a la firma: Aviaser S.A., en concepto de cumplimiento de las Operaciones Nros. 3,4, 6, 7, 8, 9, 16, 17, 19, 23,29 y 30, trabajos adicionales y repuestos utilizados sobre la Aeronave Cessna Gran Caravan, matrícula L V W Y R, de propiedad del Estado de la Provincia de Corrientes, por la suma total de $ 82.638.32.

Que, a fs. 01, el Interventor en la Dirección Provincial de Aeronáutica informó que “debió llevarse dicha aeronave a este taller (Aviaser S.A.), en virtud de las necesidades prioritarias y urgentes de contar con la misma en las debidas condiciones de operatividad y habida cuenta de la firma… es la única representante en la República Argentina de la Cessna Aircraft Company y la única habilitada como taller de inspección y reparación, tal como consta en certificaciones del fabricante que se adjuntan, por lo cual no se puede efectuar Concurso de precios ni resultado conveniente remitir el avión a otra firma… además dicha firma está debidamente habilitada por el fabricante para efectuar estos trabajos… cuenta con un servicio técnico. Profesional altamente especializado y con repuestos originales en permanente stock… Asimismo la Urgencia de realizar estos trabajos se justifica por la necesidad de no interrumpir las importantísimas prestaciones que este avión brinda… y en un todo de acuerdo con las normativas de cumplimiento obligatorio contenidas… en el Anexo 14 del Código Aeronáutico y directivas de la Dirección Nacional de Aeronavegabilidad (DNA Argentina)…, cabe informar que la firma… otorgada las esperas razonables en la percepción del debido cobro, ajustándose así a los tiempos del movimiento financiero de que pueda disponer la Hacienda Provincial”.

Que, a fs. 27, se expidió la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación adjuntando Comprobante de Contabilidad del Gasto N° 11172/08, por la suma de $82.638,32 (fs. 26), señalando que “deberá el presente caso ser encuadrado conforme a la normativa establecida por el artículo 109° apartado 3) inciso e) de la Ley N° 5571…”, Que, a fs. 28, la Dirección de Asistencia Legal y Administrativa de la Secretaria General de la gobernación (Dictamen N° 3675/08 efectuando un cronológico y pormenorizado informe de los antecedentes del caso, indicando recaudos que debían cumplimentarse y señalando que”… Por el monto total de la erogación de autos correspondería encuadrar el caso en las prescripciones del artículo 108, de la Ley N° 5571, pero atento a los fundamentos expuestos por la Dirección Provincial de Aeronáutica, organismo técnico competente y a las constancia cuya copia se acompaña… el caso se encuadra en las causales de excepción previstas en la Ley N° 5571… Título VIII, artículo 109°, apartado 3) incisos e), é i), y Decreto Reglamentario N° 3056/04… artículo 86°, primera Parte…”,

Que, a fs. 30, Se expidió el señor Sub contador General de la Provincia expresando que”… esta Contaduría General de la Provincia considera que el presente debería encuadrarse en las previsiones del artículo 108° de la Ley N° 5571. Sin embargo, ante las razones específicamente planteadas por el señor director Provincial de Aeronáutica, el presente caso deberá encuadrar en las causales de la excepciones previstas en el Titulo VIII, artículo 109°, apartado 3), inciso e) é i), de la Ley N° 5571… y Decreto Reglamentario N° 3056/04… artículo 86°, primera parte. En consecuencia corresponde que el Poder Ejecutivo, previa opinión jurídica, apruebe y autorice… el gasto y posterior reconocimiento y pago del compromiso contraído…”.

Que, el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación, ha tomado la intervención que le compete, eleva las presentes actuaciones a consideración de S.E. Señor Gobernador, informe obrante a fs. 33/34.

Que, se han cumplimentado con los recaudos indicados en autos por Fiscalía de Estado, por lo que atento a los antecedentes y constancias obrantes en estos actuados, se estima procedente disponer de conformidad. Por ello, atento al Dictamen N° 4667/08, de Fiscalía de Estado obrante a fs. 32 y vta., y a los informes producidos por los organismos técnicos y Jurídicos, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 162°, inciso 1), 2) y concordantes de la Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Articulo 1°: Autorizar y Aprobar la Contratación Directa con la Firma: Aviaser S. A. su posterior reconocimiento y pago de la deuda a favor de la misma, por la suma total $82.638,32 (Pesos ochenta y dos mil seiscientos treinta y ocho con treinta y dos centavos), en concepto de cumplimiento de la Operaciones Nros. 3, 4, 6, 7, 8, 9, 16, 17, 19, 23, 29,  y 30 , trabajos adicionales y repuestos utilizados sobre la Aeronave Cessna Gran Caravan, matrícula LV-WYR, de Probidad  el Estado de la Provincia de Corrientes, atento a los fundamentos expuestos en los considerandos de éste acto administrativo.

Articulo 2°: Encuadrándose el presente caso en los supuestos de excepción previstos en la Ley N° 5.5571. Art. 109°, apartado 3), incisos e) é i), y concordante, Decreto Reglamentario N° 3056/04, artículo 86°, primer párrafo y artículo 87°

Articulo 3°: Autorízase a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación a emitir el correspondiente Comprobante de Contabilidad del gasto contra la Tesorería General de la Provincia y a favor de la firma actuante, para efectivizar la erogación que se autoriza y aprueba por el artículo primero, debiendo imputar la erogación a la partida especifica del presupuesto vigente

Articulo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Articulo 5°: Comuníquese, publiques, dése al Registro Oficial, y pase a la Dirección de Administración y Personal de la Gobernación, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO N° 2104
CORRIENTES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 694 de fecha 10 de septiembre de 2008, dictada por Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, por la Cual se acepta la renuncia presentada por el Agrim. Nac. Cesar Richard Washington Contreras-M.I. N° 7.830.779-Clase 1946-Imputación: Presupuesto- Clase XIV-Destino: Departamento Obras por Contrato- Inspección de Obras, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, a partir de la fecha de notificación del presente, encuadrando el caso en las previsiones de los Arts. 40°, incs. i) y j) y 70°, inc. b), ambos de la Ley N° 4067, en concordancia con el Art. 162°, inc. 11) de la Constitución de la Provincia de Corrientes.-

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y servicios Públicos.-

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos.- Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2105
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 615 de fecha 22 de agosto de 2008, dictada por el Sr. Interventor de la Dirección de Vialidad, por la cual se acepta la renuncia presentada por Sr. Luís Benito Fava- L.E. N° 5.646.838- Clase 1934-Imputación: Presupuesto-Clase IX-Departamento Conservación-Dv. Mantenimiento Mecánico, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, a partir de la fecha de la notificación del presente, encuadrando el caso en las previsiones de los Arts. 40°, incs. i) y j) y 70°, inc. b), ambos de la Ley N° 4067, en concordancia con el Art. 162°, inc. 11) de la Constitución de la Provincia.-

Art.2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Art.3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos.- Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2106
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art1.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 662 de fecha 02 de Septiembre de 2008, dictada por el Sr. Interventor de la Dirección Provincial Vialidad, por la cual se acepta la renuncia presentada por el Sr. Bernardo Antonio Quintana-L.E. N° 5.750.464-Clase 1943-Imputación: Presupuesto-Clase X-Destino: Departamento Conservación-Zona V-Mercedes, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, a partir de la fecha de notificación del presente, encuadrando el caso en las previsiones de los Arts. 40°, incs. i) y j) y 70°, inc. b), ambos de la Ley N° 4067, en concordancia con el Art. 162°, inc. 11) de la Constitución de la Provincia.-

Art.2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Art.3.- Comuníquese, dése al R. O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos.- Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione

DECRETO N° 2168
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El Expediente N° 322-30-07-365/2008 y 322- 291/2008, Caratulado: “Dirección General de

Educación Física-S/ Contrato de la Señorita Marina Cavalleri Hirsch-P/ Proyecto Juguemos al Ajedrez en la Escuela (Bella Vista)”, y; Considerando: Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución N° 1781 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 10 de Septiembre de 2008;

Que, por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de misma;

Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162° inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo1°.- Ratificase, en todos sus términos la Resolución N° 1781 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 10 de Septiembre de 2008,
Artículo2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María Virginia Almará

DECRETO N° 2169
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE 2008
Visto: El Expediente N° 320-04-09-05664/2008, Caratulado: “Directora de Secretaría General-S/ Norma Legal de Contrato de la Señora María Rosana Ramírez- Capital”, y; Considerando: 
Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución N° 1780 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 10 de septiembre de 2008;

Que, por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;
Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162° inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo1°.- Ratificase, en todos sus términos la Resolución N° 1780 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 10 de Septiembre de 2008.

Artículo2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

María Virginia Almará

DECRETO N° 2172
CORRIENTES, 29 DE SEPTIEMBRE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo1.- Conceder, licencia con goce de haberes solicitada por la Señora Susana Ester Ahlbom (M.I. N° 13.418.340), en el cargo Preceptora titular de la Escuela Normal “Mariano I. Loza” de Goya

(Corrientes), encuadrándose en lo previsto en el Artículo 27° del Régimen de Licencias, Permisos y

Justificación de inasistencias del Personal Docente, Decreto N° 1482/79, por razones de salud de su esposo, desde el 09 de Abril hasta el 09 de Octubre de 2008,

Arttículo2°.-El presente Decreto será refrendado por el Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase a la Dirección General de Enseñanza Media, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María Virginia Almará

DECRETO N° 2174
CORRIENTES, 29 DE SEPTIEMBRE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo1°.- Reintégrase, en carácter definitivo, cargo Directora de Bellas Artes y Patrimonio Cultural, a la Señora Elizabeth Andreau (M.I. N° 6.068.542), correspondiente a la Categoría 020 Clase 024 de la Jurisdicción 03 Ministerio de Educación y Cultura Unidad de Organización 28 Dirección de Bellas Artes y Patrimonio Cultural, asignándosele efectivamente las funciones propias del cargo de Directora, de conformidad a lo ordenado por Resolución N° 375 del Superior Tribunal de Justicia de fecha 10 de Mayo de 2007, atento los argumentos expresados en el Considerando de este acto administrativo.

Artículo2°.- dejase, sin efecto todo otro acto administrativo de igual o inferior rango que se contraponga con lo dispuesto en el presente decisorio.

Artículo3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Ministerio de educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María Virginia Almará

DECRETO Nº 2082
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El expediente Nº 314-15.07.5953/08 del registro del Ministerio de Salud Pública; y Considerando: 
Que, por el mencionado expediente, la Dirección de A.P.S. del Ministerio de Salud Pública, solicita realizar los trámites correspondientes a la puesta en marcha de la 2da. Cohorte del Programa Médicos Comunitarios, en virtud del Convenio celebrado entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes, para la puesta en marcha de la tercera etapa del programa nacional de Médicos Comunitarios; 

Que, su objeto general es el de asegurar en el marco de la estrategia de APS, el fortalecimiento del Primer Nivel de Atención a través de la continuidad del Recurso Humano y su actualización permanente en servicio, para seguir profundizando las acciones de promoción, prevención, atención, y mejorar la calidad de vida de los habitantes;

Que, por la Cláusula Cuarta del mencionado Convenio el Ministerio de Salud de la Nación, se compromete a financiar, a través de la transferencia a la Provincia la actividad de los profesionales comunitarios;

Por ello; El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art. 1°.- Autorizar a liquidar a favor de los profesionales mencionados en el Anexo I, que forma parte del presente Decreto, a partir del 01 de Julio y hasta el 31 de Diciembre de 2008, el adicional denominado Beca Formación Médico Comunitario (Nacional), consistente en la suma mensual de Pesos Dos Mil Doscientos Veintidós Con Veintitrés Centavos ($ 2.222,23.-) para el personal profesional médico, y Pesos Mil Ochocientos Treinta Con Cero Siete Centavos ($ 1.830,07.-) para el personal profesional no médico, montos sujetos a los descuentos emergentes de aportes y contribuciones, que se liquidará a favor de los agentes con relación de dependencia con el Ministerio de Salud Pública de la Provincia, en razón de la actividad que los mismos desarrollan en el Marco del Convenio celebrado entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de Salud

Pública de la Provincia de Corrientes, para la puesta en marcha de la tercera etapa del Programa Nacional de Médicos Comunitarios.-

Art. 2°.- El monto que surja en concepto de aportes y contribuciones será soportado con Presupuesto del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes.-

Art. 3°.- Dejar expresamente establecido que la autorización otorgada por el artículo 1°, del presente decreto, está supeditado al compromiso enunciado en la Cláusula Cuarta del mencionado Convenio “…el Ministerio de Salud de la Nación se compromete a financiar a través de la transferencia a la Provincia la actividad de los profesionales Comunitarios.”.-

Art. 4°.- El presente será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.- Anexo en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 2113
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Rectificase el Art. 1° del Decreto Nº 3887-del 20. Julio.1987-, en los siguientes términos, donde dice: “…Lezcano, Bernardino, Clase 1964 M.I. N° 16.647.143…”, debe decir: “…Lezcano, Benardino, Clase 1964 M.I. N° 16.647.143…”.

Art. 2°.- Disponese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sargento de Policía de la Provincia, D. Benardino Lezcano M.I. N° 16.647.143, Clase 1964, Credencial Policial N° 4672-T, encuadrando el caso en las previsiones del Art. 14° de la Ley N° 3439 y Art. 109° - Inc.b) de la Ley N° 2987.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía de la Provincia, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 2134
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El Expediente N° 320-17-04-02191/2008, Caratulado: “Director de Personal A/C de Recursos

Humanos Comunica Rescisión de Contrato de la C.P. Elena Alcira Rodríguez Capital”, y; Considerando: Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución N° 1654 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 28 de Agosto de 2008;

Que, por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162° inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase, en todos sus términos la Resolución N° 1654 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 28 de Agosto de 2008.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2135
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El Expediente N° 320-13-06-03887/2008, Caratulado: “Dirección de Recurso Humanos S/

Contratación de la Dra. Mirta Alejandra Elizalde Cremonte Ortiz Capital”, y; Considerando: Que, por el Artículo 2° de la Resolución N° 1749 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 03 de Septiembre de 2008, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, Inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase, en todos sus términos la Resolución N° 1749 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 03 de Septiembre de 2008.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2136
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
Visto: El Expediente N° 320-13-05-02921/2008, Caratulado: “Director de Personal A/C Recursos Humanos S/ Acto Administrativo Ref.: Límite Vigencia de Contratos de Locación de Servicios Agentes que Detalla Capital”, y; Considerando: Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución N° 1723 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 29 de Agosto de 2008;

Que, por el Artículo 5° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;
Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162° inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase, en todos sus términos la Resolución N° 1723 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 29 de Agosto de 2008.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2160
CORRIENTES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°.- Modificase, el 2° Considerando y el Artículo 1° del Decreto N° 1607 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 12 de agosto de 2008, donde dice: “…Maestra de Grado Titular-de la Escuela N° 412 2da. “B” de Bella Vista (Corrientes)…”, debe decir: “…Maestra de Grado- Titular a Cargo de la Dirección Interina de la Escuela N° 412 2da. “B” de Bella Vista (Corrientes)…”.

Artículo 2°.- Mantienen, su vigencia los restantes términos del Decreto N° 1607 de Poder Ejecutivo Provincial de fecha 12 de Agosto de 2008.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2171
CORRIENTES, 29 DE SEPTIEMBRE 2008
Visto: El Expediente N° 327-28-02-0456/2008, Caratulado: “Escuela Parroquial “La Rotonda “(IP-17) E/Renovación de Contratos de Personal Goya”, y; Considerando: 
Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución N° 1651 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 28 de agosto de 2008;

Que, por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162°, inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Ratifícase, en todos sus términos la Resolución N° 1651 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 28 de Agosto de 2008.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2173
CORRIENTES, 29 DE SEPTIEMBRE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°.- Modificase, parcialmente el Decreto N° 1474 del Poder Ejecutivo Provincial del 25 de Julio de 2002, donde dice: “…Celia Dalmacia Monzón de Roses…”, debe decir: “…Dalmacia Celia Monzón de Roses…”.

Artículo 2°.- Modificase, parcialmente el Decreto N° 2041 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 08 de Septiembre de 2003, donde dice: “…Celia Dalmacia Monzón…”, debe decir: “…Dalmacia Celia Monzón…”.

Artículo 3°.- Mantienen, su vigencia los restantes términos de los Decretos Nros. 1474 del 25 de Julio de 2002 y 2041 del 08 de Septiembre de 2003, emanados del Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 4°.- El presente caso será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Dirección General de Educación Inicial, Primaria y Especial, dependiente del Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2175
CORRIENTES, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2008.
Visto: El Expediente N° 320-10-09-05796/2008, caratulado: “Directora de Secretaría General S/

Intervención y Opinión para Creación Área Prensa y Difusión Capital”,y; Considerando: Que, en dichas actuaciones la Directora de Secretaría General del Ministerio de Educación y Cultura, solicita la creación del Departamento de Prensa y Difusión, sugiriendo que la misma dependa orgánica y funcionalmente de la citada Dirección;

Que, resulta necesario ejercer el deber republicano de publicidad de los actos de gobierno;

Que, en dicho sentido, resulta procedente la creación de un área que tendrá como función principal publicitar todos los actos de gobierno que se realicen en el ámbito educativo, a fin de poner en conocimiento de la población correntina, todo lo referente a los planes educativos, creación de nuevas carreras, implementación de programas y proyectos que tienen como objetivo el mejoramiento de la calidad y el servicio educativo, entre otras acciones y actividades que lleve a cabo el Ministerio de Educación y Cultura;

Que, teniendo en cuenta lo expresado y del análisis de la documentación incorporada, resulta procedente hacer lugar a lo solicitado a través del dictado del acto administrativo correspondiente;

Que, el presente caso se encuadra en las previsiones de los Artículo 5° incisos c), h) e i) y 8° inciso b), Apartados 11° y 15° de la Ley N° 5549 (De Ministerios);

Que, al tomar intervención en autos el Departamento de Asuntos Jurídicos del Ministerio antes mencionado, tras haber efectuado el correspondiente análisis del caso, emitió el Dictamen N° 2555 en fecha 10 de Septiembre de 2008, el que se agrega a las presentes actuaciones;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Crease, en el ámbito del Ministerio de Educación y Cultura, el Departamento de Prensa y Difusión que dependerá orgánica y funcionalmente de la Dirección de Secretaría General de la citada Cartera Educativa, encuadrándose el presente caso en las previsiones de los Artículos 5° incisos c), h) e i) y 8° inciso b), Apartados 11° y 15° de la Ley N° 5549 (De Ministerios).

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 2178
CORRIENTES, 29 DE SEPTIEMBRE 2008
Visto: El Expediente N° 322-11-05-097/2006, Caratulado: “Dirección General de Educación Física E/Proyecto del Profesor Carlos Edgardo Olivieri S/Creación de Cargo C.E.F. N° 4 de Bella Vista Corrientes (Capital)”, y; Considerando: 
Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución N° 1746 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 03 de septiembre de 2008;

Que, por el Artículo 3° de la citada Resolución, se requiere del Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente:

Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162° inciso 11) de la

Constitución Provincial; Por ello,

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°.- Ratificase, en todos sus términos la Resolución N° 1746 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 03 de Septiembre de 2008.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

María V. Almará

DECRETO N° 1974
CORRIENTES, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2008.
Visto: El expediente N° 100-1271/07 por el cual se tramita la Incorporación al Presupuesto vigente de Fondos Nacionales correspondiente al Programa Compensación Salarial Docente Registración Mensual creado por el Art.9° de la Ley N° 26075 para el Ministerio de Educación y Cultura, y Considerando: 
Que, la Tesorería General de la Provincia informa que en fecha 03/04/08, 29/05/08, 01/07/08, 29/07/08 y 29/08/08 han ingresado Fondos a las Arcas del Tesoro Provincial en el concepto 17920 Ley 26075 Financiamiento Educativo por una suma total de Pesos Veintiocho Millones Doscientos Setenta Mil Seiscientos Cincuenta y Dos con Cincuenta y Ocho Centavos ($ 28.270.652,58), para ser afectada al pago de la Compensación Salarial Docente Distribución Mensual;

Que, los Fondos aquí tratados no se encuentran previstos en la Ley N° 5821 del Presupuesto del Ejercicio 2008 motivo por el cual corresponde realice la incorporación de los mismos;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27° de la Ley N° 5821 del Presupuesto 2008,

Que, el Art. 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 10, en la suma Pesos Veintiocho Millones Doscientos Setenta Mil Seiscientos Cincuenta y Dos con Cincuenta y Ocho Centavos ($ 28.270.652,58), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $ 28.270.652,58

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $28.270.652,58

1.7.9.0.0. Del Gob. Nac. Copart. Leyes Especiales $28.270.652,58

1.7.9.2.0. Ley 26075 Finan Educativo $28.270.652,58

Art.2°.- Auméntese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 03

Ministerio de Educación y Cultura, Fuente 10, la suma de Pesos Veintiocho Millones Doscientos Setenta Mil Seiscientos Cincuenta y Dos con Cincuenta y Ocho Centavos ($28.270.652,58), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADRO

Art.3°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas y la Sra. Ministra de Educación y Cultura.

Art.4°.- Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley N° 5571 de Administración Financiera.

Art.5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

Ma. Virginia Almará
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